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D E D A P R O V I N C I A D E М А В Ц Ю 

A D V E K L ' E N O I A O F I C I A L 
I 

Lm leyes, órdenes y anuncios que hayan de iiwortar-
M anlos BotrrrfiRs o f i c i a l ra so han do mandar al Jofe 
Jolfticorospoctivo, por ijay<S conducto so pasarán k los 
Ivlitoree do los mencionado* poriódicos. 

(Real oí den de в de Abril de ÎS39.) 

8« publica todos los ilaa. excepto tas dominóos 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N A O V B l t П З Ч О ( V 113 O i r O R I A L 
Las disposiciones de la» Autoridades, oxcopto las qo* 

soan & instancia do parto no pobro, so insertarán oficial-
monto: asimismo cualquier anuncio concomiente al ser-En ésta capital, llevado A domicilio. 2*30 pesotas mousuales antioipadns; 

fuora do ella, 8*50 al mes. 9 al trimestre, 18 al somestro y 28*50 por un айо. I jl júoio nacional que dimano do las mismas; poro loa da 
So admiten «uicripcionei on Madrid, ou la Adininiatración del Bo ls t IS , . intorós particular pagaran 50 céntimos do pose ta por 

plaza do Santiago, núm. 2.—Fuora do oata capital, directamente por medio '/'
 C A d u 1 , n e a d o i a e e r c i o n

-

do carta á la Administración, con inclusión del importo dol tiempo de abono Ш 
en timbres móviles. Ж Namert suelto: 50 céntimos de peseta 

P A R T E O F I C I A L 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan sin novedad en bu importante salud. 

G O B I E R N O C I V I L 
S E R V I C I O A G R O N Ó M I C O N A C I O N A L 

R e l a c i ó n de- las fincas infestadas por el canuto de la langosta que han sido denunciadas por los Ayuntamientos de esta provincia, la 
que se inserta para los efectos que previene el art. ó.° del Reglamento de langosta de 21 de Julio de 1879 

AYUNTAMIENTOS 

Brea. 

DENOMINACIÓN 

VrtlongO 
Mera 
ídem 
Mera 
Mera 
Mera 
Mera 
Mera 
Mera 
ídem 
ídem 
Pooillo Rafaela. . 
M e r a . . . . 
ídem 
Moyo Valdecortnifia, 
Yusera 
Va! de la Pila 
ídem 
I lera 
Mera 
Mera 
Mera 
[ lera 
ídem 
Mera 
Val de H o r n e r o . . . 
ídem 
Pilón 
Corral de Castillo.. . 
ídem 
Milano 
ld*tn 
Pradejones 
Ídem 
Larguera 
Pontlzuela 

S U P E R F I C I E B E N U Î CIADA 

nectarea* Ar cae 

46 
62 
55 
62 
77 
55 
77 
77 

8 
62 
79 
93 
93 
17 
55 
79 
24 
24 
46 
55 
15 
62 
93 
17 
65 
10 
55 
93 
46 
62 
77 
24 
31 
62 
86 
77 

CíHtts'reaa 

58 
10 
25 
10 
63 
25 
63 
63 
68 
10 
45 
15 
15 
35 
25 
45 
20 
20 
58 
25 
53 
10 
15 
35 
75 
50 
25 
15 
58 
10 
63 
20 

5 
10 
30 
63 

NOMBRE DEL PROPIETARIO 

D. Gregorio Díaz (horoderos) 
Va mitin Domínguez. 
Gregorio Díaz (hwred j r o s ) . . . , 
Aoionio G. Galidteo 
Fan9tino Z »rita 
Pedro Zorita GtlUteo 
Telesforo M*gU 
Enr ique leño 
J u a n Baeza 
Luotnno Mart ínez . . . 
Santos Gutiérrez 
Pió G »listeo •• 
Jul ián Zorita 
Maiias Martínez 
Anastasio López 

O * Vicenta Díaz ( h e r e d e r o B ) 
>). Federico Garrido 

Leonardo Montejano 
Miguel Estebnn 
Matías Martínez > 
Emeterio Montejano. 
León rdo Montejano 
Ternas Martínez 
Kufino Díaz 
Calixto Torres (herederos) 

D.* Inés López (herederos) 
D. I*idoro Díaz 

Leoncio G razález 
Pedro González , 
Francisco Estefanía 

! ) . • M«rl* Pachino. . 
D. Zoilo Zorita 

Ángel Esteban , 
D.* Maria Barbero 
D. Valentín Domínguez 

Matías González 

CLASE DE CULTIVO 
á quo oetádedicadalafinca 

Erial, 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m . 
Mem. 
í dem, 
ídem. 
Cereales. 
Erial, 
í dem. 
Mem. 
Cereales, 
ídem, 
erial. 

Cerea les . 
Erial. 
í dem. 
ídem. 
í dem. 
M e m . 
í dem. 
ídem. 
ídem. 
Cereales. 
E-ial. 
í dem. 
Cereales. 
Erial. 
í d e m . 
Cereales. 
Erial. 
Cereales. 
Erial. 
í dem. 
Cereales. 
ídem. 
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A Y U N T A M I E N T O S 

Rrea. 

Carabanohel Alto. 

Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano 

Collado Villalba. 
> 

San Lorenzo, 

Sevilla la Nueva, 
Valleoas 

• 

Villaverde. 

T O T A L . 

DENOMINACIÓN 

Pontiznela 
I = i * • i n 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
!)< radillo 
l'Iein 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
' em 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Chocilla 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Cuadrilla 
ídem 
ídem 
La \ i i l n 
P r i d o Grande 
ídem Chico 
O r r o d e l Cadalso 
Prado Jo rdán 
Prado i». Matias 
Lh I da ' ga 
L»s Ontanil las 
Erial 
O m i n o Anoho 
Charca Villalba 
ídem 
Los Parra les 
Laa Mimbreras 
Camino del Monte 
Carre tera de Aravaca 
Perrooarri l 
Campamento • 
NnvHlmoral 
Entretérminos 
Cerca del Llano 
Argamasil la 
L't Poveda 
Qtiiebraolla8 
Las Lleras 
Puente del Merrefto 
i^ue g t m u r o s 
La Solana 
La Dehesa 
El Peijón 
Los Aprisquillos 
Las Canteras 
El Olivar 
l iarranquil los 
<\1 p a r r ada 
Sotos de Luzón 
Almendrales 

S U P E R F I C I E DENUNCIADA 

Seetárea$ Ar tcu Oentiárta» 

» 31 5 
• 31 5 
» 62 10 
» 81 6 

1 65 25 
a 46 68 
» 46 58 
» 46 58 
» 62 10 

77 63 
46 68 
62 10 
31 6 
62 10 

» 62 10 
» 93 15 

93 15 93 15 
> 77 63 
» 77 63 

1 70 78 
» 77 63 
» 77 63 

77 63 
> 62 10 
» 62 10 
> 62 10 

77 63 
93 15 
77 63 

» 77 63 
1.155 > > 

5 11 50 
5 n 50 

10 23 > 
3 > i 
3 33 25 
8 33 60 
2 33 50 
2 66 25 

i 33 25 
1 83 50 

16 25 
» 66 25 

4 10 25 
2 66 25 
1 33 50 
1 66 25 

» 33 50 
12 » 
10 » » 
4 10 19 

13 66 60 
8 33 60 
4 15 25 
6 60 76 
2 60 80 

» 16 » 
16 9 89 
80 » » 

16 60 
8 25 

10 > 

33 » 
» 20 60 
• 30 

2 » 
1 > 

1.430 90 45 

Madrid 15 do Septiembre de 1902.=E1 Gobernador, A. Barroso. 

NOMBRE DEL PROPIETARIO 

D. Matías Martinez 
Pió GaÜ8teo 
Zoilo Zorita 
Emeterio Montejano 
Slro Díaz 
Federico Pozo • • • 
Tirso Diaz • 
Valentin Domínguez 
Guillermo Copa 
Jul ián Zorita 
Manuel Iglesias 
Eugenio González 
Nicolás Escribano 
Tirso Díaz 
Pedro Zorita 
Zoilo Zorita 
Manuel Iglesias 
José Baroala 
Lorenzo Manzano 
Florentino Sánchez 
Pedro Zorita 
Pío Galisteo 

D * Dolores Izquierdo 
D. Nicolás Esoribano 

Tirso Diaz. 
Valentin Domingez 

D.* Pilar de Torres 
Concepción García 

D. Federico Garrido 
Leopoldo do Torres 

Del Estado 
D. José María Ezquerdo 
ídem 
Del Estado 
Del Ayuntamiento 
ü . Ángel Rodríguez 

B - m a b é Callejo 
Jul ián Cabanas 
Jul ián Bravo 
Federico Olivar 
Alejandro Villalba (herederos) 

ídem 
lc*om • 
D.* Antonia Cabanillas 
Mem 
Idem 
J. Marcelino Barrio 

Fernán 'o Pando 
Dehesa de Propios 
: ' i - i r . 
I).* Manuela Felgines 
A varios veoinos 

Cond» de E r i o e . . . . 
D. Jorge Beronda, 
De los P r o p i o s . . . . 

Dnque de H i j a r . . . 
ídem 
D. Fóüx Fer rando . 

CLASE DE CTJLTlVft 

Id 

¡Cereales. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
loem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 

em. 
em. 
em. 

m. 
em. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

em. 
dem. 

Idem. 
Mem. 
Idem. 
Idem. 
Erial. 
Pas tos . 
Idem. 
Erial. 
Pastos. 
Idem. 
Erial. 
Idem. 
Idem. 
Viña. 
Cereales. 
Idem. 
Idem. 
ErUl. 
Idem, 
idem. 
Idem. 
Idem. 
Pastos. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Erial. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Pastos . 
Idem. 
Idem. 
Erial. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Pastos . 
Mem. 
Idem. 

464. -600 . 

diputación Provincial 
Sesió>\ de 22 de Ayosto de 1002 

PEBSIDENCIA DEL 8 E . D. FRANCISCO 
UHM ERO Y M A K i i X K Z 

Señores que asistieran: 
Arr ibas .—Baños .—Bol imi*.—Brui

to Moreno. —Bernad. — 13 >cchoriui ,— 
Cembrano.—Diaz Guiio«h«>. — D u r a n . 
— F e r n á n d e z Arribas.—Poi'».'/. Mi-'iu'u. 
— Raboso.—Rincóu.—Sánchez Cm ras
cosa.—Soler.—Urbano.—Lucio (Secre
tario .—Martínez Contrtras (Socreta-
rio) . 

Abierta la sesión i las diez y media 
de la mañana, fue leída y aprobada el 
acta de la auterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó: 

Pasar al Cuorpo do Letrados la Real 
orden del Ministerio do la Uoborua-
cióu, fecha 14 del actual, denegando 
la autorización solicitada por esta Cor
poración [ara conceder una pagu e x 
traordinaria al ptM'sonal de la Sección 
do reemplazos por los servic ios que 
han realizado, indicándole la o o n v e -
n i e n c ü de que contra aquella dispo
sición interponga recurso Conteusioso-
administrativo. Es te acuerdo fué adop

tado á propuesta de los S r e s . Cembra
no y Benito Moreno. 

P a s a r á la Comisión do Reneflceneia 
otra R>al orden del Ministetio, re« 
solviendo el recurso de alzada in ter 
puesto por el Sr. Retaua contra la ad
judicación definitiva del lavado de r o 
pas del Hospital de San Juan do Dios, 
hecho á favor de D . Eulogio García. 

Quedar eutorada do uña comunica
ción del Sr. Gobernador c iv i l de la 
proviucia ejecutando el nombramien
to de Secrotario iuioriuo de la Corpo
ración hecho á favor del Oficial m a 
yor D . Marcelino Barrio, y partici
pando el sentimiento que ha produci

do á dicha Autoridad ol fallecimiento 
d e l S r . Puzzi. 

El Sr, Combrano preguntó si se ha* 
Ma comunicado la vacante á la Sope* 
rioridad, contestándolo la Presiden
cia afirmativamente. 

Kl S r . Rincón dijo, que habiéndose 
acordado en la sesión anterior desig
nar al Sr . Belmás para que en unión 
suya hiciesen entrega á la familia d«i 
S r . Pozzí do la comunicación exp r e " 
54o lola su sentimiento y partlcip^^ 
rioleá la vez los acuerdos que se n 
oían adoptad-., | 0 extrañaba el e n * 1 0 " 
dicha comunicación por medio »'° 
Ordenanza, cuyo procedimiento noe 

file:///iiln
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a \ \ altura en quo debe quedar 
*nirtiitaciótí, m u . h o menos t n t á n -
1 8 Je la familia del primer e m p l e a -
¿ o 5 0 n el o r i l e D & a , á r < I u i c 0 y < l a e í a u 

0 0 t i en te s servic ios prestó. 
e\ Sr. Presidente contestó que en 

ta "aprobada no constaba la d e 
l a c i ó n á que el Sr . Kincóu so re-

ÍV v que la comuuicación dirigida 
Sf íSfami l ia dol Sr. P« >zi la tuvo eu 

despacho al^úu t iempo, esperando 
5° no los Sres . Diputados que conocen 
í íf loélla pe hiciesen cargo del referí-
a oficio; pero en vista do la tardanza 

deque no se preseutaba nadie al 
afecto, d ispus . el envío poi medio de 
P¡! ordenanzas de la Coi poración, que 
ou legal mentó los encargados de 

fraosroitir las comunicac iones . 
El Sr. 133ños dij > que a.iu estaban á 

1 tiemp 0 los Sres. Rincón y Helmás de 
cumplir el encardo, puesto que eatabau 
deotro del novenario. 

Después de otras manifestad mes de 
losSre9. Duráu y Rincón, la Presiden
cia declaró terminado el iucideule . 

pasar á la Comisión d¿ Beneficencia 
el presupuesto formado por el & Ar
quitecto para i n s t a l a * . * uu reloj en el 
interior «lo lá Plaza de Toros. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el próximo mes de Septiembre, 
con cargo á la cual Inbráu de satisfa
cerse las Obiigaeioues que se deven
guen y que asciende á la cantidad de 
838.200 pesetas. 

Se dio lectura de la ins t inc ia de 
doña Dolores López, viuda del señor 
Pozzl, solicitando el abono de haberos 
que su difunto esposo dejó d e v e n g a 
dos, y la pensión que reglamentaria'» 
mente le corresponda. 

El Sr. Prosidonte dijo quo como 
trámite rcgh¿:n-ntario d^bía pasar á 
la Comisión de Hacienda. 

El Sr. Bocchorini dijo que estaba 
conforme con que pasase á la Comisión 
provincial, porque en la sesión do hoy 
iba á proponer que la Diputación d iese 
por terminadas ¿as quo le restan cele
brar del actual poriodo, rogando á di
cha Comisión qu > al resolver la i n s 
tancia tenga en cuenta la razón <'e 
equidad para méjciar la pensión en 
atonción á los s o m c i j s prestadas. 

Kl Sr. Presi ¡ente dijo que resi ecto 
dol aumento de pcnsióu la Comisión 
debía ver lo quo hacía antes de otor
garla, puesto que reglamentariamen
te le cnrrosp -ndo una pensión de 
15 000 reales, suma que queda á las 
viudas de los Generales y Ministros, 
que son los primeros funcionarios del 
Estadj, y por taufo le convoufa hacer 
constar quo la Diputacióu no desam
para á las ¡rindas de sus empleados, 
puesto quo,como queda dicho.las equi
para á las ilo los m i s altos funcioná
i s del l i t a d o , y .jue en c í a uto á la 
clau8ura do las ses iones quedaifa pa
ra resolverlo cuando se lermiuase el 
orden de! dfa. 

El Sr. Boceherini dijo qno él no ha
bía entrado en el f .ndo del asunto, 
»»no pedido que la instancia pasase á 

a Comisión provincial. 
El Sr. Cembrano e x p u s o , á título 

6 denuncia, que uu amigo particular 
g j 8 se encuentra euíormo en el Hos
t a l do San .lúau do Dios se quejaba 

o l a detestable alimentación que se 
¡ ? \ ' y r 0 » a ü a al Sr. Pres ídeme que 

l c t e uua providencia en evitación da 
J*le mal, siuliondo hacer esta d e u n u -

a QO e sUudo presente el Sr. Vis i ta-
pero lo hacía para no asumir la 

/•sponsabilidad quo pueda coutraei 
^ D i p u t a d o . 
la r •" P t í a * l ° Moreno contestó q u e 

'-omisión provincial s e cuidaría de 

quo no sobrevengan conflictos y tra
tará de cxamiuar la veracidad de la 
denuncia. 

El Sr. Duran dijo quo por la cous ig -
nacióu de prosupuesto se ve clara
mente que no existo razón alguna 
para que la alimentación sea deficien
te, pudiendo tau sólo existir una mala 
administración, que debe examinarla 
el Sr. Visitador y resolver lo que pro
ceda. 

El Sr. Pres idente dijo que con el 
Sr. Visitador se personará on el Hos
pital de San Juan de Dios é instruirá 
el expediente en averiguación de la 
exactitud de la denuncia. 

Eutrando en el orden del día y do 
conformidad con los dictámenes emi
tidos por la Comisión de Gobernación, 
se acordó aprobar los s iguientes: 

Ble produciendo el dictamen r e m i 
tiendo al Sr. 3obernador el proyecto 
do ermita y cementerio de San Sebas 
tián le les Reyes . 

ídem el dictamen proponiendo se 
conceda autorización á l). Francisco 
Bercero para vender erabde l ladas 
unas aguas rainero-rnediciuales, dos 
cubiertasen una finca de su propi 'dad. 

Remitir á la Delegación de ti «cien-
da el expediente iustruído coa motivo 
de la solicitud do con donación de con
tribución formulada pji* el Ayunta
miento do Barajas. 

Idern al Sr. Gobernador, para quo lo 
e l e v e á la Supe i i ridad, cou favora
ble informe, el expodiente instruido 
por el Ayuntamiento de e>ta corto 
sobre modificación de las realas 4.* y 
11 de la Real orden do 10 de Junio do 
1831 en lo refereute á la altura de 
casas y distribución de pisos 

Aprobar las cuentas formuladas por 
el Ayuntamiento do Alcal», y corres 
pondientes al segundo trimestre de! 
año anterior, de S)corros facilitados á 
los presas estantes en la Cárcel dn 
partido á disposición de la Audieucia. 

Oficio de la Alcaldía de Bui tra /o 
formulando quejas relativas al s e r 
vicio de bagajes y contestación al 
mi smo . 

Elevar á la Superioridí 1, con favo
rable informo, el proyecto de muro de 
cerramiento del cementerio municipal 
l e Alcalá de Henares . 

Comunicación leí J - f e de !a Guar
dia civil sobre variación de puntos de 
etapa. 

Aprobar las cuentas do bagajes de 
Navalcaruero de Agosto de 1899 á 
Octubre de 1900. 

Moni de Buitrago del segundo s e 
mestre de 1899 al primero de 1901 iu-
c lus ive . 

Los Sres . Cembrauo y Baños hicie
ron constar su voto en contra de los 
los últimos dictámenes. 

Acto seguido so dio lectura do la si
guiente proposición: 

t L o s Diputados que suscriben t ie 
nen e l honor de proponer á la Dipu
tación a e s T va aprobar lo s iguiente: 
La Diputación acuerda, en arnoufa con 
lo quo dispone la regla 2 . a de la 
plantilla aprobada en 11 de Diciembre 
de 1901, y 8Íguionlo el ejemplo de lo 
acordado por el Excmo. Ayuntamien
to de esta corte, crean lo como meuor 
sueldo de sus empleados el do 1.500 
pesetas, se proceda con urgencia por 
las Comisiones de Hacienda y Perso
nal á realizar los trabajos necesarios 
para quo en el dictamen do la prima
ra tidórenlo al presupuesto or i iaar io 
do 1903 se consignen las cantidades 
necesarias á tal fin, desapareciendo 
desde luego l^s sueldos de menor c a 
tegoría, que ni honran á la Diputa
ción ui pueden ser garautía de buen 

s e r v i c i o . = P a l a c i o de la Diputación 22 
de Agosto de 1 9 0 2 . « Ángel Pérez Mag-
níu = P r a n c i s c o Martínez Contreras 
= M a n u e l Carrascosa. =Car lor Soler . 
= B e n i t o Moreno. 

Hecha la pregunta correspondiente 
fué tomada on consideración y s e 
acordó pasaila á informo do las Comi
s iones de Personal y Hacienda respec
t ivamente . 

Terminado el orden del dfa, el se
ñor Pres idente preguntó si de c o n -
formi lad con lo propuesto por el se 
ñor Bocchr rini se acordaba dar por 
terminada e l actual p ú d o l o de s e 
siones. 

El Sr. Pó:ez Magnfndijo que, radi
cando on la Comisión de Personal un 
asunto do verdadera importancia, que 
con su retraso pudieran contraer los 
Diputados alguna responsabilidad, y 
estando fuera do esta corto e l Presi
dente do la misma, rogaba al de la 
Corporación le avisase para el día do 
mañana con objeto de dictaminarlo y 
proponer la adopción del oportuno 
acuerdo en otra sesión que ent iende 
deb i ce lebrarse , así como despachar 
las cuentas de la última corrida de 
Beneficencia. 

El S ' \ Presidente contestó quo no 
tenía inconveniente en quo s e c e l e 
brase otra sesión más; pero ya veían 
los Sres. Diputados las dificulta l e s 
que por circunstancias ospecialos 
exis ten pira reunirse suficiente nú
mero, y ha borlo manifestado varios 
S r e s . Diputados la necesidad do au 
sentarse de esta corto. 

El Sr. Lucio manifestó que la Comí-
sión organizadora do la corrida o s l a 
ba citada para el día de mañana, pu 
diéndose celebrar la última sesión el 
lunes próx imo. 

Kl S r . Boccheriui expuso que le 
parecía que s e estaba en el caso de 
torminar las s e s ionas por creer que 
existo uua desconsideración á la Co 
misión provincial por la costumbre so 
guida ou años anteriores de dejarla 
actuar en funciones de Diputación dU' 
raute la estación veraniega; poro des
de quo hay un Sr. Diputado quo t iene 
interés ou quo se colebre una sesión 
más, él no so oponía á e l lo , y rogaba 
que, teniendo necesidad de ausentar
se do Madrid desde el dfa de mañana, 
se l e concediese tic raes do licencia. 

Con este motivo intervinieron en la 
discusión los S r e s . Duran y Bornad, 
rogando est^ último al Sr. Presidente 
cite al S r . Boltrán para el dfa de ma-
ñ i n a y convoque á la Diputación para 
el l imes ó martes , oncarocien lo la 
asistencia. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la ses ión, mauifestan-
d") el Sr. Preaidonte que para la pró
xima se avisaría á domici l io . 

El Diputado Secretario , Colso Lucio. 
48*.—557. 

niuesoa en la parte de a t rás , cortadas las 
cerdas de la col*-, es propio de Pablo 
Colmenarejo, veoino también de esta v i 
lla de Colmenar Viejo. 

Ruego por tanto a los Sres. Alcaldes 
de esta provinoia y Jefes de la Guard ia 
civil prooedan á su busoa y captura, oa • 
so de ser hal ladas, comunicándolo & esta 
Alcaldía. 

Colmenar Viejo 19 de Septiembre de 
1902.=EI Aloalde, Fél ix Sanz. 

untamientos 
Colmenar Viejo 

Por el veeiao de esta villa Patricio Ló
pez sa dá par te á esta Alcaldía de que 
el día 8 de Septiembre corriente han des
aparecí lo de las cercas de Navahuer t a 
las cabal ler ías siguientes: 

Una potra colorada, de tre9 aftos, como 
de seis cuar tas y me lia de alzada, oon 
una estrella blanca en la frente y una ro 
zadura en el cuello, esquilada la cr in; es 
propia del Patricio López Provida. 

Y un potro de quince meses, negro, oon 
una oreja despuntada y la otra oon una 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
D. José María de Ortega Morejón, J u e i 

de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta corte. 

Poi el presente olto, llamo y emplazo 
á Visitación Hernández Tovar , n a t u r a l 
de Segovia, hija de Pablo y de Ildefjnsa, 
soltera, prostituta y de ventitrés afios de 
edad, que ha tenido su domicilio en la 
calle de Arlaban, 3 , tercero izquierda , 
ouyo actual paradero se Ignora, para que 
en término de diez días, oontados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserto en la Gaceta da Madrid, oompa-
rezoa en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , aal'e del Gene
ral Castaños, con el cbjeto de pract icar 
una diligencia acordada en la cau-a que 
oontra la misma y otras Be instruye por 
corrupoión do menores; añero b ida que , 
de co verificarlo, será declarada rebelde 
y la pa ra rá el perjuicio á que hub ie re 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan 
á la bQsoa de la expresada p rocesa 
da, cuyas sefias personales son: es ta tu ra 
al ta, pelo rubio, ojos negros, nariz r e g u 
lar, de buen oolor, viste falda y chaqueta 
negra y pañuelo de Manila también ne
gro , y en el oaso de ser habida la pongan 
á mi disposición en la Cárcel de su sexo-

Madrid 20 de Septiembre de 1902 i * 
José María de Ortega Morejón. = BI Es-
oribano, por mi oompafioro Sr. de Anto
nio, Licenoiado Pedro T a r a c ^ n a . 

466 . -6G8 . 

LATINA 
D. Luis Rubio y Contreras, J u e z de 

pr imera instancia é instrucción del dis
trito de la Latina de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplaza á 
Ricardo Collado Moreno (*)ef Culi, de 
oficio zapatero , que dijo vivir en U c a l e 
de Toledo, nútn. 102, bohardilla, para que 
en el término de diez días,contada s desdo 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid t compa -
rezca en mi Sala au llenóla, sita en el Pa
lacio de los Juzgados , calle del General 
Castaños, oon el ob|et:> de prestar deola-
ración indagatoria; apercibido qn«, de no 
verittoarlo, Berá declarado rebelde y le 
pa ra rá el perjuicio á que hubiere lug*r . 

Al mismo t iempo, ruego y encargo á 
todas 1»8 Autoridades y ordeno álos agen 
tes de la poKoia judiolal procedan & .a 
busca del expresado prooosa io, ouyas se
llas personales se desconocen, y en el oa
so de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado ó en la Prisión Ce 
lular. 
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Madrid 20 do Septiembre do 1902. » 
Luis Rubio .= El Escribano, Franoiaco do 
P. Rives. 

4 6 6 . - 6 7 2 . 

D. Luis Rubio y Contreras , J u e z do 
pr imera insranoia é instrucción del dU • 
trlto do la Latina de esta corto. 

Por el pre-jcnic cito, Hamo y emplazo A 
Aurelio G u r d a SaUzar , do veint iséis 
años, quo vive en l a o i l l e de Atocha, nú
meros 65 y 67. para que en el término de 
uíez días , contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria so inserte on la 
Gaceta de Madrid, oomparezca en mi 
Sala audieuoia , sita eu el Pilaoio de los 
Juzgados , calle del Genoral Castalios, 
con el objeto de pres tar d ' d a r a o i ó n In
dagatoria^ apercibido qno, de no verifi
carlo, será dec larado rebelde y le pa ra rá 
el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autor idades y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial procedan a 
la busoa del expresado procesado, ouyas 
sellas personales son: estatura regula r , 
rubio, de buen color, más bien g tueso , y 
viste pantalón de lanilla, aruerioana de 
alpaca y sombrero de paja, y en el OHSO 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado ó en la Prisión Celular. 

Madrid 20 de Septiembre de 1902.= 
Luis rub io .=EI Escribano, Franoisoo do 
P. Rives. 

4 6 6 . - 6 7 3 . 
UNIVERSIDAD 

D. Luis de Aldeooa y J iménez, Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito do la Uuiversidad do esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Jul ián de Zapatero Gómez, na tura l de 
Caldiu-fio, provincia de Oviedo, hijo do 
J u a n y de Sebast iana, de quinoe anos de 
edad, soltero, sirviente, sin domicilio, 
para que en término de cinco días, con
tados desde el siguiente al eu que esta re
quisitoria su inserte en la Guata de Ma
drid, comparezca on mi Sala audiencia , 
sita en el Palacio de los Juzgados , calle 
del General Castaños, con ut objeto de 
ser reducido á prisión en causa que se le 
sigue por hurto; aperoibido quo, do no 
verifloarlo, será declarado rebelde y le 
pa ra rá el perjuicio á que hubiere luga r . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busoa del expresado prooesado, cuyas 
señas personales son: estatura regula r , 
pelo rubio, ojos pardos, nariz regular , 
color del rostro sano, viste pantalón do 
pana y blusa negra, y en el oaso de ser 
habido lo pongan á mi disposioión á los 
efeotos expresados . 

Madrid 9 de Septiembre de 1902.=Luis 
de Aldeooa. = Por el Escribano Sr . Mo ¡ 
reno, Esteban Unzueta . 

4 6 6 . - 6 6 7 . 

MALLORCA 
D. Manuel Suárez Martínez, J a e z de 

primera instancia del partido de Manacor 
en la isla de Mallorca. 

Hago saber: Que por dolía Ju l ia Le-
rroux y Ballesteros, como madre de los 
menores D. Enrique, D. Fernando D. Jo
sé y doña María de las Nieves Romero y 
Ler roux , viuda la pr imera y herederos 
ios demás de D. Jul io Romero Jusen . que 
falleoió en 8 de Noviembre de 1898 sien* 
do Regis t rador do la Propiedad de este 

part ido y con antelaoión de los partidos 
y Registros de Alcaráz, Aloalá, Tolosa, 
Cabra y San Juan de Puerto Rico, in te 
resando la devolución do la fianza p res 
t ada por dicho Sr. Registrador con a r r e 
glo á lo prescrito y determinado en la 
ley Hipotecarla y su reglamento y por el 
Real deoreto de 20 de Septiembre de 
1899, con provídenoia do hoy se ha dls 
puesto se oite por medio de este teroor 
edicto, que se Insertará on la Gaceta de 
Madrid y Boletines oficiales de Albacete , 
Madrid, San Sebastián,Córdoba y Palma, 
á fín de que llegue á noticia de todos 
aquellos que tengan algún interés ó ao-
oión contra el Registrador D. Julio Ro • 
mero Jusen, ó sea con derecho á impug
n a r la devolución de la expresada fianza 
pres tada por el mismo, citándoles y con
vocándoles por este tercer edicto y tér 
mino de seis meses para que deduzcan 
sus redamac iones en forma. 

Dado en Manacor (isla de Mallorca) á 
16 de Septiembre de l902 .=Manuel Suárez 
Mart ínez. = Ante mí, Miguel Mario. 

4 6 6 . - 6 7 4 . 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En virtud de acuerdo del Sr . Juez 

municipal del dÍ3tri'o de Buenavista de 
esta corte, por el presente se olta y llama 
á Conoha y Marcelina Fa ja rdo , María 
Andrés Tejero y Meroede* Garoia , que 
dijeron vivir las pr ineras en la calle do la 
Sombrerer ía , nüm. 8, tercero, la tercera 
en la oalle del Salitre, núm. 41 , y la cuar ta 
en la oalle de Azcona, núm 51, y en la 
aotualidad se ignora, para que comparez 
can en dicho Juzgado , sito en la calle de 
Balen, núm. 2. piso segundo, el día 23 
del actual, á las diez, á oelebrar juicio de 
faltas por malos tratos, con los testigos y 
demás medios de prueba de que intonten 
valerse; bajo apercibimiento de que , de 
no verificarlo, lus pa ra rá el porjuiolo á 
quo haya lugar en derecho. 

MAdrid 9 de Septiembre de 1902. = 
V.° B.°=Jímónez Madr id .= EI Secretario, 
Licenciado Mario Sar ra tacó . 

464 - 595. 

En vir tud de providencia del Sr Juez 
municipal del distri to de Buenavista de 
esta oorte, por el presento se cita, llama 
y emplaza A Manuel López Lacombue, 
que dijo vivir en la calle de Santal 'Jngra 
cía, núm. 101, segundo, y en la aotuali-
dad se ignora, para que en el término de 
nueve d ías comparezoa en dicho J u z c a 1o, 
sito en la calle de Belén, núm: 2, piso se
gundo, á responder de los cargos que le 
resultan en el juioio de faltas número 774 
que pende en este Juzgado por infracción 
del reglamento de policía; apercibido que, 
do no verificarlo, le pa ra rá el perjuioio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 16 de Septiembre de 1902 .= 
V.°B ° = J i m é n e z Madri<K = El Secretario, 
Licenciado Mario SarratAoó. 

4 6 7 . - 6 8 5 . 

En vir tud de providencia del sefior 
Juez municipal del distri to de Buenavis 
ta de esta cor te , por el presente se cita, 
llama y emplaza á Gaspar Vecina Sigles, 
que dijo vivir en la calle del Sombrerete, 
núm. 1, segundo, y en la ac tual idad se 
ignora, para que en el término de nueve 
días comparezca en dicho J u z g a d o , sito 
en la oalle de Belén, núm. 2, piso segun

do, á responder de los cargos que le re
sultan en el juicio de faltas núm. 1 0 3 3 
que pende en este Juzgado por malos 
tratos; apercibido que , de no verificarlo, 
le pa ra rá el perjuicio á que haya lugar 
on derecho. 

Madrid 16 de Septiorabre de 1902.=» 
V.° B . °=J imónez Madr id .=EI Sec re t a -
río, Lioenoiado Mario Sar ra tacó . 

4 6 7 . - 6 8 4 . 

En virtud de acuerdo del Sr. Juez mu
nicipal del distrito de Buenavista de esta 
oorte, por el presento se oita y l lama á 
Manuel de Lucas , que dijo vivir en la 
oalle de la Ventosa, núm. 12, y en la ao
tualidad se ignora, para quo compa
rezoa en dicho Juzgado, sito en la calle 
de Belén, núm. 2. piso segundo, el día 16 
del próximo Sep' ien.hre, á las diez, á ce
lebrar juicio de faltas por escándalo, con 
los testigop y demás medios de p rueba d e 
que intente valerse; bajo aperc ibimiento 
de qnc, de no verificarlo, le parará el per
juicio & qu« haya lugar en derecho. 

Madrid 3 0 d e Ag)sto do 1 9 0 2 . = V . ° B.° 
=»Jiméuez Madr id .=EI Secretario, L i 
cenciado Mario Sar ra tacó . 

461—486. 
CARABANCHEL ALTO 

D. Ignacio Hernando Izquierdo, Secre
tario del Jnzgndo municipal de Caraban--
chel Alto (Mndrid). 

Certifico: Que en los autos de juicio 
verbal civil seguidos en este Juzgado 
munioipa' , promovidos por D. Andrés 
Rodríguez Tornero , por pago de pesetas , 
cont ra D. Luis Cardenal Martin, declara
do en rebeldía , ha recaído la sentencia 
cuyo encabezamiento y par t¿ dispositiva 
es como sigue: 

[ Sentencia.—EiCarabunchel Altoávcin* 
te de Septiembre de mil novecientos dos. 
El Sr. D. Vioente Navar ro Baeza, Juez 
municipal de este pueblo, habiendo visto 
estos autos de juioio verbal civil, segui
do en rebeldía de una parte y como de
mandan te p. Andrés Rodiíjiucz Torne 
ro, mayor de edad , casado, jornalero y 
de esta veo inda l , y de otra y como de
mandado D. Luis Cardenal Martín, ve 
CÍnO de M wlrid: 

Fallo: Qae d bo condenar y condeno 
al demandad*» D. Luis Cardenal Martín 
al pago de las doscientas cuaren ta pese 
tas que según confesión del mismo es en 
d e b e r á D. Andrés Rodríguez Tornero, 
con más la imposición de la3 costas y 
gastos causados y que se causen en este 
juicio. 

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, 
maudo y firmo.=Vicente Nava r ro . 

Concuerda fielmente á la letra con su 
original á que mo remi o. Y para que el 
encabezamiento y parre dispositiva de 
sentencia sea notífioado en rebeldía á don 
Luis Cardenal Martín, insertándolo en el 
BO I E T N OP ciAt de la provincia, expido 
la presente, con el visto bueno del señor 
Juez municipal, en Carabanchel Alto á 
veintidós de Septiembre de n:i. novecien
tos do8. = V . ° B . ° = E 1 Juez municipal , 
Vioeute N a v a r r o . = E l Secretario, Ignacio 
I iernando. 

,jl 63 . —P. 

ESTABLECIMIENTO CENTRAL 
DE K S 

Servicios aim?.nistrat:va-m:l;tar ss 
Debiendo prooederse á la adquisición 

por medio de subasta pública de 3.600 

b istidores de hierro para U 
acuartelamiento ino lelo Arcb* 
glo á lo dispuesto cu Re^l 4 r ' « . 
del actual (O. O. núm. 205) , ° Ul 
oa por el presente anuncio i**1***-
gnnd i sub ista, quo «e verificara J*,* 
d.» Octubre próximo, \ i a 3 onoe,^ * 
ftana, en la Dirección de éste E'i"1^1, 

miento, situado en el cu irtel de 1 c i -
(Factorías Mi l i t á i s ) , con e s t r ^ ^ i 
oión al pliego de condiciones y 
limite en él fijado, que se hallará 
niflesto en dicha dependencia \añ ***** 
días no feriados, de nueve dé la m°B 

á dos de la tarde; en la i n t e l l g e^T^ 
qnc los proposiciones que se pr»,* * ! 

deberán serlo dentro de la ra Mia h'*1 

precedente á la fijada para la S Q b 

redaotadas con sujeción al modelo 
se estampa á continuación, extAnd̂ 5 

en papel del sello d é l a clase n» !* 
raspaduras ni enmiendas, jjar nüxtd% 
oon el talón que aoredite el depósito p r . 
vio que m a r c i la condición 5 . a , ,»n p!¡ej| 
oerrado y formulado por su» autoreí 
que deberán hallarse presentes en el ro' 
to de la subasta ó legalmente represen, 
tados. 

Madrid 20 de Scptietnbro de 1902.= 
El Subintendente militar Director, Per. 
nando Ara rabum. 

Modelo de proposición 
D . . M vecino de .., habitante en la ta

lle de.... núm. . . , según célula persomi 
que exhibe, enterado del anuncio y plie
go de condioiones para la adquisición 

' por subasta pública de 3 690 ba3tidorea 
de hierro pa ra la cama de acuirteli-
miento modelo Areba, ac compromete i 
facilitar diohos bastidores completos en 
la forma que previene el indio ido pliego 
de condioiones por el precio de.,, pese
tas . . . céntimos cada bastidor. 

Y paia qne sea válida esta proposición, 
es adjunto el resguardo de la Caja gene
ral de Depósitos (ó de la sucursal qne 
íuen:) q'.;c aorodi t i habar héotio él de
pósito correspondiente. 

(Fecha y firma del proponente.) 
(Todos loa guarismos do esta propon 

ción y la cantidad que se fije como pre-
oio de oferta han de ser en letra.) 

467.-678. 
m>^~ 

COMISIÓN LIQUIDADORA 

DE LA 

Guardia c x l da Zúz y Paarta É 
Habiendo sufrido extravío el abonar* 

número 132, de 07 pesos 34 contaros, «*' 
pedido por la Comand «noia de Cien»^ 
gos á f ivor del guard ia segundo MJJ* 
ciado de la misma Juau Soílán Cas* 
por sus aloano^s finales, se hace p 
por este medio á ios efeotos de I» 
orden de 27 de O >tnbro de 1837 ( 
ción Legislativa núm 443), P*™ l n pe
dición de! duplicado que solicita « ^ 
re íado; en la intoligenoia de q a e , ^ 
el plazo de treinta día^ no so ?r ^ ^ 
reclamación a lguna , se expedir 
pilo-ido que se solicita. l O f t ì - * 

Madrid 15 de Septiembre de U 
El Comandante defe, Leoncio ?»* 
raud i . ^ 

Eaouela Tipoiltográfloa del Uos¡ 
IH» T e l * ? * » » » 
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; D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

SUPLEMENTO al núm. 230, correspondiente al jueyes 28 de Septiembre de 1902 

M i l i t ó ds Gracia y Justiiia 
REAL ORDEN 

limo. Sr.: El ar t . 8.° del Real decreto 
de 27 de Muyo de 1901 estableoe la ins-
paooión técnica looal, encomendada al 
Director ó Jefe da Prisión de mayor c a 
tegoría de cada provincia. 

En la seguridad de que este s e r v i d o , 
ya establecido en los Cuerpos de la Ad 
m l n i 9 t r a c i ó n públioa qa> mejor o rgán l -
tación presentan, habla de d»r en el de 
Prisiones eüoaoes y satisfactorios resul
tados, se preceptúa en el decreto o r g á 
nico que an tease menoiona. Pero hasta 
U frena se ha dejado sentir poco la ao-
oión de aquella reforma, y no se h*n ob-
tenido las ventajas p t r a el servicio que 
»e esperaban, esperan y quo deben ob
tenerse. 

Importa mucho á todo? los funcionarios 
quo en el régimen de la Prisiones ' o m m 
parte plantear y desenvolver la insti tu
ción, ya probtdu y aplicada con éxito ?a-
tiífaotorio en la Administración peniten
ciaria de d f - trentes países, para que en 
el nuestro no tenga la suerte que otras 
reformas, censuradas en sus efectos an 
tes de produoirlos antes de ensayar las 
en la práotioa, único medio de apreoiar 
«a bondad ó in«floacla. 

Para q-ie esto no * a c i d a , y á fin de 
ÍQc á lo mandado respecto al par t icu 'a r 
** dé el exaoto y debido cumplimiento 
que 4 la vez requieren y con apremio 
demandan la Índole de toda disposición 
s ' -Wana y la seriedad de la Adminis
tración 5 

8. M. el RET ( Q . D. G ) ha tenido á 
bien dbpunor lo siguiente: 

L Sin mermar las fanoiooes de la 
°specí>ión adminis t ra t iva confu idas á 
* s Juntas looales, el Director ó Jt fe de 

"ion de m«yor categoría en oada pro-
^Quia ejeroerá la inspecoión tóenloa en 

'Establecimientos penitenciarios y oar-
a r t o s euclavados en la m i s m a . 

asta Inspeoción será e jerc 'da con 
r á c t e r extraordinario mediante las v i -

8 n ^ e o Ministro d e Gracia y Just ic ia 
n̂ Q t ) l r e c t o r general de Prisiones o r d e -

U Q a n a o juzguen que ol servloio lo 
^ l i i n a . 

3 o u 
oerá» ejercida onn carácter ordinario 

^ed .an te oficios ó comunicaciones 

P r L i ó , * 0 e 0 T * 109 D l r e c l o r e 9 6 J p f 8 d e 

«Xe ° ^ Q e < l f i depeudan, no podiendo 
a r * e éstos, bajo ningún pre tex to , 

do contestar á cuantas preguntas les h a 
ga su respeotivo.lnspeotor, ni de remit ir 
los datos y antecedentes que les p idan . 

4 . ° Cada Inspector looal redaotará 
t r imestralmente una Memoria lo las o b -
servacionts hechas y oon ios anteoeden-
tet recogidos en las Prisiones de la pro
vincia en que sirvan y la remitirá á esa 
Dirección general para su examen y 
efotos que correspondan. 

6.° Constarán en estas Memorias, y 
an capítulos separados, los datos siguien
tes: 

a) Número y clases de Prisiones (oo -
lulares ó de comunidad) que existen en 
la provincia, y estado Je conservación 
en que las mismas se enouentren. 
• b) Número de rec'usos en cada Prl • 

sión al terminar oada uno de los meses 
quo la Memoria comprenda, exMioaiv-do 
la situación legal de los mismos (de teni 
dos, prooesados, pecados—á oualqúier 
oíase de pena,—transeúntes y en e x p e c 
tación de dest ino) . 

Separadamente se expresará el de hom
bres mayores de diez y ocho años, me 
nores de esta edad , y el de mujeres. 

c) Sistema que para f militar la ali
mentación á los reclusos se sigue (poroon-
trata ó mediaute socorros en metálico, 
consignando en el pr imer caso el precio 
de la raoión, y en el segundo la can t idad 
en que el socorro consista, y añadiendo 
si ó*te se ent rega directamente al rec lu 
so, al Jefe de la Prisión ó á otra persona). 

d) Cantinas ó demandadur i a s que 
e x i s t en en la" Prisiones, expresando ai se 
hallan conoedidas por las J u n t a s , ó en 
otro oaso el modo de funcionar, can t ida
des que por tal servicio se reoauden y 
d e s t i n o d é l a s mlsma<*. 

e) Industr ias establecidas en oada 
Pri i o n , número de reclusos que en ellas 
se ocupan, forma en que están eonoedldaa 
y manera de distribuir los productos. 

f) Forma en que se desempeñan y 
estado en que se hallan el servicio sani-
tario, el religioso y el de enseñanza . 

g) Aplioaoión que se hace del R ?al 
decreto de 3 de Jun io de 1901 relativo á 
lo» sistemas progresivo y de el « l u j a c i ó n . 

h) Número, pategorfa y clase de los 
funcionarios de cada PrUióo, consignan-
do si perciben oon puntualidad ó con d e 
mora sus haberes los dependientes de las 
Corporaciones locales, y en este caso, 
meses que se les adeudan . 

i) Si se cumple lo mandado respecto 
al uso de uniforme y a rmamento , y oaso 

negativo, exponer las razones á qué obe
dece el no cumplirlo. 

6.* Lo relativo á oada Prisión se e x 
pondrá separadamente y per orden alfa
bético de loa nombres de las poblaoiones 
en que las Prisiones se euouent ran , con
signando el oaráoter de cada una (de pe 
nas afliotivas, oorreocional, Escuela de 
reforma, prevent iva) . 

7.* En forma de apéndice podrá el 
autor de cada Memoria adicionar los 
casos que orea pertinentes, y emitirá con-, 
oisa y claramente su juioio respecto al 
estado de las Prisiones sometidas á su 
inspección, a»í en lo que concierne al 
perabnal como en lo que respecta á los 
servicios, proponiendo las mejoras que 
deban introducirse ó indioando Los me -
dios y procedimiento más práctico p a r a 
l levarlas á cabo. 

8 .° Al celo dn los funcionarios so re 
comienda la ex i s t ima , el acierto y la 
diligenoia en tan Importante s e r v i d o , 
debiendo tener presente que la m a n e r a 
de oump Irle servirá de mérito ó demó 
r i to , que esta Superioridad apreciará oon 
estr icta justicia, y premiará ó cas t igará 
según proceda. 

De Real orden lo partioipo á V. I . pa ra 
| su conocimiento y exanta y puntual ob 

8etvancia . Dios guarde á V. I muchos 
años . Madrid 10 de Septiembre de 1902. 

MONTILLA 

Sr. Direotor general de Prisiones. 

Mixxistsrfo de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas 

REAL DECRETO 
Visto el expediente instruido para que 

se deolaren de uti l idad pública, á los 
efeoos de la expropiación forzosa, IOJ 
t r a b a o s hidrológico forestales proyecta
dos por la Comisión de repoblación de la 
cuenca de ' Lozoya, hoy 9 * División h i 
drológico foresta», y que han de ejecutar
se en terreno* co r re spond ie res á la pri
mera Sección de la cuenca de dicho río, 
que radican en los términos de Lozoya, 
Ptnilia del Valle, Alameda del Valle, 
Oteruelo del Valle, R i s o f r f a y Otnen-
oia, en la provincia do Madrid; y 

Resultando que henha la información 
prevenida en el a n . 13 de la ley de 10 
de Ene r o de 1879, se h» p resent ido una 
reclamación por D. Z icarias Martin Gil, 
por sí y A nombre délos demás coherede-
roa de d >fla Teresa Gil, oponiéndole á 
que se expropien loa montes «L» LLrue-
lo» y «Reventón», sitos en tórmiuo de 

Rascafría, fundándose en que por el Es
tado fueron enajenados haoe cuaren ta 
años: 

Considerando que por el interés gene
ral que tienen la clase de trabajos de que 
se t ra ta , se dispuso en el a r t . 8 0 del Real 
deoreto de 3 de Febrero de 1888 y en el 
3.° del de 7 deJuoio de 1901, que ouantoa 
terrenos puedan necesitarse para su des
arrollo se sometan á las leyes que d i 
rijan para la expropiación forzosa por 
ser de utilidad pública, razones que 
aconsejan sea desestimada la c i tada r e 
clamación, oon lo ou'ii niñean d/tño se 
produce á los propietarios de los montes 
de referencia, en atención á que han de 
percibir ol valor de los mismos, a p r e 
ciado en la forma que determinan la 
menoionad»i ley y reglamento do 13 de 
Ju ' io de 1879; 

De conformidad oon lo propuesto por 
el Ministerio de Agr lcolmra , Indus t r i a , 
Comercio y O S t h s públicas, de aouerdo 
con el Consejo de Ministros, 

Vengo en declarar de utilidad pública 
los t r a b a joshidndógioos f ó r e V t a í e a p r o y e c 
tados en la pr imera Sección do la cnenoa 
del río Lozoya, para todps los efeotos de 
la expropiación forzosa de los terrenoa 
comprendidos en el estudio de la e x 
presada Sección que radtoan en los tér
minos de Lozoya, Pínula del Valle, Ala
meda del Valle, Oteruelo del Valle, Ras-
Ortfría y Canencia, de la provincia do 
Madrid, desestimando en c o n t e n e n c i a la 
r e c l a m a c i ó n presentada por D. Z icarias 
Martín Gil. 

Dado en San Sebastián á diez y nueve 
de Septiembre de mil novecientos dos. 

ALFONSO 

El M i n i s t r o de A g r i c u l t u r a , 
I n d u s t r i a , C o u i j r c i o y O b r a s p ú b l i c a s , 

F é l i x S n á r o z l u c í a n 

Distrito F o r e s t a l de Madrid — 
Por Real orden de feoha 4 de los co

rrientes ha sido aprobado el plan de apro
vechamientos de este Distrito, formulado 
por esta Je fa tura , e n c a r g ' n lo quo s e ' 
publique en el BOLETÍN O F I C A L l e p a r 

te neoesaria pa ra conocimiento de los 
pueblos interesados y se ejecuten los dis
frutes con sujeción á las prescripclonea 
que r i jvii en la mater ia . 

7 de conformidad con lo dispuesto en 
la oitada Real orden, se publica á conti
nuación el referido plan de aprovecha
mientos . 

Madrid 13 de Septiembre de 1902. = E 1 
Ingeniero Jefe, Miguel Aulló. 
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PLAN de aprovechamientos para el año forestal de 1902 á 19C3, relativo á los montes exceptuados de la desamortizado 

de 27 A a e 2 7 de p, 
n Por 

T È R M I OS îlIUr IGÏPALES 

làk Ü Vi 1' v / l í 

1 Rascafria. 

KOÏBEE DE LOS Ï O S T t S 

Pertenencia 

de loi 

n l anoa 

• e -

pecle domi

nant* 

Cabida 

-Jurada. 

Htctárs. 

Llanos de Pefialara 7 de la Laguna 
de loa Pájaro* AI Estado. . . Adenocarpn» his

pánicas y J u 
níperas n&n&. 

Terreno 

poblado 

Iltctárr. 

Método 

de 

beneficio 

Torno 

Ato* 

703 100 

Clase 

de edad 

domlnanto 

perflcie 
apro-

Tediada 

metan. 

PRODUCTOS LEÑOSOS 

liad 1 

Ms. eúbs. 

Lenas 

groesas 
Ramaje 

deíoi 
Prodotto, 
primario», 

Ptttttt 

10 

M O N T E S 

P a r t i d o Judicu] 

2 Becerríl de la Sierra. 
3 ídem 
4 ídem 
5 Chozas de la Sierra.. 

6 ídem 
7 Hoyo de Manzanares. 

8 ídem 
9 ídem 

10 Ídem 
11 ¡Manzanares el Real. 

12;Tdem 
13 Miraflores de la Sierra.. 
14 ídem 
16 Ídem 
16 ídem 
17 ídem 
18 Ídem 
19 Moralzarzal 

20¡Idem 
¿1 Í d e m 
22 ídem 
28¡Navacerrada. 
24 ídem. 
26. ídem 

Alpedrete . 20 

27 
28JCercedilla . . . 
29 ídem 
30! ídem, 

ídem. 

31 
ra 
33 
34 

.10 
36 

M e m . . . . 
Idem 
Idem 

. V i . 

Collado Mediano. 

Idem 
F r c s n c d i l l a 8 . 

87¡Galapagar... 
38; Guadarrama. 

39¡Idem 
40,Molinos (Los). 

41 
42 

Robledo de Chavola. 
Idem 
Idem 

44 :Idem 

46 Idem 

46; San Lorenzo del Escoriai. 

Alto del Hilo 
Cabeza Mediano.... 
Dehesa del Berrocal. 
Cerca del Conejo.. . 

Dehesa boyal. 
Atillos (Los). 

Cerca Cabildo 
Cerca de las Viñas . . . . 
Monte Egido 
Chaparral de las Vinas. 

Dehesa boyal de Colmenarejo.. 
Dehesa de Arriba y de Abajo. 
Dehesilla (La; 
Prado Concejo de las Pozas.. >. 
Prado Ensancho , 
Raya (La) 
Herra (La) • 
Dehesa Nueva 

Dehesa Vieja 
Matarruhia • ; 
Robledillo (El) 
Dehesa Golondrina 

Pinar de la Barranca 
Pinar de la Uelechosa '. 

A Becerril... 
Idem 
Idem 
A Chozas de 

la Herra. . 
Idem 
A Hoyo de 

Manzan a -
rea 

Idem., 
Idem 
Idem 
A Manzana-

res el K e al. 
Idem 
A Miraflores. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
A Moralzar

zal 
Idem 
Idem 
Idem 
A ftavacen a 

lift • • 
Litui 
Idem 

Q. tozza. 
I d e m . . . 
Idem. . . 

I d e m . . . . 
I d e m . . . . 

Q. Ilex. 
Idem. . 
Idem... 
Idem... 

Q. tozza. 
Idem. . . . 
Idem.. . 
Idem. . . 
Id em. . . 
Idem. . . 
Idem . . 
Idem... . 

F. oxiphilla. 
I d e m . . . . 
Idem 
C. ladanífera 

Q. tozza 
P. sylvestrie 
Idem 

Cañal Ladera y Entretérminos |A Alpedrete 

Dehesa boyal 
Dehesa Golondrina y Mesa. 
Dehesilla y Rodeo 
Mata del Hozo 
Mata del Vadillo 
Pinar y Agregados 
Pinar Valdio 

60 
60 
67 

117 
204 

92 
19 
47 

147 

101 
229 
256 
62 
4 

29 
228 
874 

139 
54 

493 
6 

294 
I.Í51M5 

235 

I 
345 

74, 
198 

61 ! 
21 
13 

2.416 

17'M. Bajo. 
l O I d e m . . . 
17 . Ídem. . . 

20¡Idem. 
46. ídem. 

25'ldem. 
4 Ídem. 
6 ídem. 

121dem. 

21'ídem. 
60 Ídem. 

140 Ídem. 
12 ídem. 

1 Ídem. 
10. ídem. 

120 ídem. 
74. ídem 

8 ! Idem. 
1 ídem. 

12 ídem. 
> ídem. 

54 í d e m . . . 
476'M. Alto. 
'¿OOildem... 

Dehesa de la Jara. 

Monto Redondo 
Dehesa >>avalquejigo. 

Cuesta Blanca. 
Dehesa Soto.. 

Pinar y Agregados. 
Pinar (El) 

Almenara 
Cerro del Robledillo... . 
Dehesa Fuente Anguila-

Dehesa Fuente Lámparas. 

Monte Agndillo 

Jurisdicción (La) 

ídem 
A Cercedilla 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idem y Na-

vacerrala. 
A C o l l a d o 

Mediano... 

¡F. Oxyphilla 
Q. tozza. 

Idem 
Q tozza. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
P . sylvestris. 

Idem. 

Idem 
A Zurzalejo. 

A Galapagar 
A Guadarra

ma 
Idem 
A Los Mo'i-

1108. 
A Robledo.. 
Idem 
Idem 

A Santa Ma
ria de la 
Alameda 

A Robledo de 
Chávela . . 

A San Lo
renzo 

Q. ilestozzaF 
oxyphilla.. 

Idem 
P pinaster Q. 

lies trzza.. 

T.mastiquina 

Q tozza . . . . 
I', pinaster. 

P. sylveotris. 
P . pinaster. 
Idem. . . 
Q i'ex R . 

espherocar. 
pa 

45 M. Ba jo . . . . 
14 Idem 
60 Idem 
10 Idem 
7 Idem 
8 Idem 

1.572 M. A l t o . . . . 

500 317 

Raso. 

P. pinarter y 
1 inea . • . . . 

104 
150 

500' 

100 

100 
3.135 

497, 
329: 
62 

446 

343. 

1.075 

1.157 

Idem. 

30 M. medio. 
70. Idem 

100 M. Alto y| 
Bajo 

SO M« Bajo... . 
1.720,M. Al to . . . 

40 Idem. 
29 Idem. 
50 Idem. 

46 M. Bajo . . . . 

800 M Alto. 

10 
10 
10 
10 
10 
10 

100 

100 

80 v 6 
80 y 5 

100 15 
• 

10 
100 

100 
100 
100 

16 y 10 

100 

M O N T E S D E 

P a r t i d o judicial 

10 5 > > a 
10 5 > > » > a 
10 2 > > a a 

10 6 ai 9 » a 
lu 10 P » 800 1.600 

15 8 > » » 
16 8 0 a a 
15 6 > > a 
16 8 » > • 
10 11 > 9 a 
10 20 > > > > 
10 6 > > B a 
10 10 > a a » 

10 4 > a » a 
10 4 > » > •a 
lo 2 > a > » a 
10 9 100 » » 100 60 

10 5 a > a » 
10 6 » » » a • 

10 6 1 » a. a 
10 6 1 > > 1 

10 13 a a 40 IÎ 
100 IV 22 156*953 00 1.600 
100 IV 20 lxG' l l l » 54 1.4S8 

6 
10 
14 
16 
24 
-4 

IV 

IV 

'•1 
64 

IV y 3 

6 
DJ 

V 
V 

HI 

10 

HI 

14" 

1 

136 

24 

1.164712 

C7'108 

85 

10 
» 
> 

40 

100 

678*125 

> 
19*320 

170 

Partido judio*1 

20 

1.000 

» 
> 

> 

1.250 

14 

1.256 

100 
» 

15 

1.000 

1.600 
a 
> 

y 

Î2.67* 

671 

• 1« 

1.»» 
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p li> M A I > R I ü 

piones de utilidad pública ó incluidos en el Catálogo, formado en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto 
de 1897 brero 

P A S T O S CANTERAS C A Z A Reso toen 

de la 

t a sac ión 

P*M id» 

OBSERVACIONES 
IX-

lír..« : '• 

F8PKCIK PK OAVADOS T NÚMERO DE CABEZAS 

ESTACIÓN 

T u n e Ion 
de 

los ¡ .-.h 

Patío» 
Especie 

Ón 
t í d a d 

M. tub*. 

T a 
sación 

Pesttar 
Especie 

Can

t i d a d 

T a 

sación 

Pestio* 

Reso toen 

de la 

t a sac ión 

P*M id» 

OBSERVACIONES 
IX-

lír..« : '• 

Lanar Cabrio Vacnno Major Menor Orda 
ESTACIÓN 

T u n e Ion 
de 

los ¡ .-.h 

Patío» 
Especie 

Ón 
t í d a d 

M. tub*. 

T a 
sación 

Pesttar 
Especie 

Can

t i d a d 

T a 

sación 

Pestio* 

Reso toen 

de la 

t a sac ión 

P*M id» 

OBSERVACIONES 
IX-

lír..« : '• 

D EL ESTADO 

deTorrelaguna 

Acotado para la repoblación de la Cuenca «Ut 
Lozoya 

P U E B L O S 

de Colmenar Viejo 
4 0 
4 0 
30 
97 

i 
B 
> 
* 

40 
60 

» 
B 

» 

120 
80 

> 
• 
10 
25 

> 
*» 
> 
> 

> 
» 
» 

169 
67 600 400 

200 
40 

60 
40 

» 
» *30' 

15 
41 

135 
8 0 

200 
200 
9 
» 

150 
100 
25 i 
100 

20 
> 
> 

*20 
> 
• 

> 
> 
> 

> 

> 
B 

169 
116 

4 0 
8 

19 
> 
800 
186 

B 
1.900 

100 
50 

200 
• 

1.100 
» 

200 
200 
> 
• 
> 
900 

80 

400 
B 

> 
. 75 

90 

20 

> 

» 
» 
20 

> 

> 
• 
> 
B 
B 
> 

» 
B 
D 
B 
B 
> 
> 

53 
381 

5 
200 

800 

400 

» 
200 
b 
400 

90 
100 
» 
40 

20 
30 

» 
6 

> 
> 

» 
1 
B 
B 

1 291 
200 

l 500 
500 

> 
> 

250 
200 

50 
» 

B 
• 

de San Lorenzo 

300 
60 

148 
51 

> 
10 

1.500 

700 
450 
100 
100 

> 
2 500 

200 
100 
200 
200 
b 
50 

> 

'80 
20 
12 

> 
500 

B 
22 

> 
» 

•"(.O 

> 
t 
> 
• 
> 
B 

» 

» * 

490 600 400 > » 

74 
80 

> 
20C 

> 
60 

70 
10 

10 
» 

» 
B 

» 
» 

400 
10C 

» 
15C 

> 
) 8C 

20C 
1 » 

> 
• • 

B 
» 

<* * » 
4 00< 

> 
) > 

12? 
40( ) 1(X ) 9 

p 
» 

65( 
80) 
U 

> 1 30< 
» 20" 
> 101 

) * 
» 40í 
) 6< 

8 9 ( 

) » 

) < 

» 
> 

i i 1 » 
B 

401 > 80 0 201 ) 151 ) 5 0 > 

84 3 1.00 0 40 D » • > 

80 0 > 75 0 11 P » B > 
» > a > B » 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem. 

ídem. 
Idem-
Idem. 
Ídem. 

ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem 

Afio forestal, 
ídem 

ídem.. 
Ídem.. 

Afio forestal. 

ídem 
ildem. 

ídem. 

ídem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem 
Idem. 
Idem 

Idem.. 

Idem. 

Idem. 

Año forestal 
Idem 
Idem 
Idem 

D 
Afio forestal 
Idem 

Mem i 
Idem 

10" 
100 
400 

1.600 

1.600 
500 

300 
200 
375 
180 

1 600' 
3.450, 
1.9001. 

100 
SCO 

4 950 
1.251 

l.OOt. 
2.500 

2.8011 

2.10(. 
900 

Menor 250 

2.500 

100 
100 
400 

1.600 

3.200 
75.J Tercera anualidad de la caza. 

2.800 
200 
376 
180 

1.600 
8.-450 
1 900 

100 
300 

B 
5 000 
1.250 

1.000 
2.600 

2.810 

3 700 
2 888] 

Va incluida la caza en el monte anterior 
Idem. 

Tallar 

J Van inolnidos los pastos en el monte núm. 20, 

800 JranitO. 400 40 ¡> 840 •i. i ¿v-i'-í «4 vb ''i'..- v • 
l 600 ídem. 3.000 700 » B 3.700 1» 
1.000 B > • > > 1.000 » 

700 > » » > 700 » 
» B > > > > • a Van iucluidoK los pastos eu el monte núm. 32. 
120 > » » 120 

3.900 Granito. 100 20 i > 16.692 

1.000 > > > i B 1.671 

1.600 B > > I 1.600 » 
500 » t B 500 

D > > » • 3 odo » 
40v> n > B > B 400 

:; ".*>• » > > » a I) 8 C00 » 

4 975 • 100 50 iíajor y 4 975 
menor * 2.000 12 477 > 

1.738 > 160 ICO • > » 1.888 
1.600 » > > » » 1.600 » 

200 B > • > 350 B 

4.000 > i » B 4.250 * 

3.000 » > > » * B 3.000 

4.00C > > B D » 6 146 100 hectolitros de pifión en peséis* 600. 

> > > B > > B » Está á cargo de la Escuela especial del ramo. 
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Pertensnela Sa
Cabida 

Torríno 

T É R M I N O S M U N I C I P A L E S NOMBRE DE LOS H O N T E S 
di los peólo nomi- aforada. poblado 

« T - --* 

mismos n icU 

— •> 

ÜKtár». ITeclâri. 

M.Uodo 

de 

hcnoflelo 

SU
perarli» 

Torno. 
Clase apfb-

de odad vocbada 

- domi- — 

Áñn» nauta ITeeldr». 

47 
48 

49 

50 

II 

5 3 

56 

56 

57 

58 

19 
60 
«il 
'.2 
64 
N 

Cadalso i Pinar del Concejo. 
Caeas de Navas del Rey.. Hoyo de la Hurca y Solana. 

ídem 

ídem , 

il 
Cenicientos 

Pinar Cerro Mesa Barranco del 
Fresno y otros , . 

Pinnrejo Villafría y otros y otros . . . 

Pelayos 
Rozas de Puerto Real . . . 

•San Martin do Valdeigle-
fliaa , . . . 

ídem 
• •> VI4 i at -»J* f'ii • 

Vili» del Prado 

Alboreas y Alberquillas 

Enfermería .' 
Dehesa loyal í 

Navahoncil y Agregados, Las Ca
breras y Vallelorenzo 

Navapozas, Fuenfrla, Valdeyerno y 
Valcaiieute 

Cuartel del Norte , 

Cadalso . . . . . P . pinaster. 
L a s a a de Na-| 

vaH del Rey. Ídem 

ídem 
A Pelayos... 

A Cenicien
tos 

A Pelayos.. . 
A Rozas de 

P u e r t o 
Real 

ídem 

Alameda del Valle 

ídem 
ídem , 
Idem 
Berzosa.... 
Bustar viejo 

67 ídem 
68'ídem 
68 Ídem 
70 Ídem 
71 ¡Cabrera (La) 
72 Canencia.... 
73 IJem 
74'Cervera de Buitrago. 
76 Garganta.. 
76¡Idem 
77 Gascones 
78 Liem 
79 Hiruela (La)...* . • • 
80 Horcajo de la 3ierra 
81'jldem. • 
82, ídem 
88 llorcajuelo 
64 ídem 
85iLozoya 

66 
17 
Hs 
W 
90 
91 
92 
98 
94 

95 
96 
97 
98 

99 

100 

101 
102 
108 
10« 
105 
100 
l i »7 
108 

Ídem 
ídem 
Madarcos 
-dontejo de la Sierra 

ídem i 
ídem ! 
ídem , 
ídem 
Navarredonda... 

Oteruelo del Valle. 
ídem 
ídem . . . . . . 
Patones 

ídem 

Piuilla del Valle. 

Acebeda (La) iDehesa boyal, El Carcabón y las 
I Careabas . . 
Regueras (Las) 

Dehesilla (La) 

A v an Mar
tín. 

ídem 
A Villa del 

Prado 

A la Acebeda 
ídem 

ídem 
P . pinaster y 

pinca 

Mornviejo y Santa Ana. . . 
Navazuelas (Las) 
Su nrtea (Las) 
Dehesa boval 
Cerro del Pendón y otros. 

Dehesa Naval madero. . 
Dehesa <M Valle 
Dehesa Vieja 
Prado Espartal 
Dehena Robellano 
Collado» (Los) 
Solana. 
Dehesa ''oto 
Cañadillas y Caüizuela. 
Dehesa boval 
Dehesa do la Muta 
Dehesa Roblasco. 
Dehesa boyal 
Alberca (La) 
Dehena boval 
Plantío (Ú) 
Dehesa boyal • 
Prado Nuevo 
"ierra (La) 

A Alameda 
del Valle. 

ídem . . . . . 
ídem 
ídem 
A Ber/osa.. 
A Bustarvie 

jo 

q oto Garganta 
Umbria (La) 
Dehesa boyal 
Chaparral (El) y La 8olana. 

Deheaa boyal 
Dehesilla (La) 
Prado V R l l a dar 
Umbría (La) 
Dehesa Umbría ó Nueva y La Um 

bria 

Cantero de la Compuerta. 
Ladera (La) y Dehesa boyal 
Terrenos de Santa Ana y Agregados 
Dehesa boyal 

ídem 
Idem 
Piflutear 
Pradeña del Rincón. 
ídem 
ídem. 
ídem 
l'ueblade laMujer Muerta 

109 M dem. 
HO Idem. 

Ill Rascat'ria. 

Vertiente al Lozoya. 

Dehesa boyal 

Mnrotera(La) 
• ¡ll-.llíl iü'.i 
' 'eheaa boyal 
Dehesa Ana Gutiérrez-
Dehesa boyal.. 
Dehesa Lomo Peral. . . 
Dehesillaft (La) 
Cerro Concha 

Dehesa boyal. 
Vertientes de Peña La Cabra al 

Riato 
Caneza de hierro (La Cinta).-

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
A la labrera 
A Canencia. 
Ídem 
A i'ervera... 
A Garganta. 
ídem 
A Buitrago. 
A GuReones. 
A Da Hirnela 
A Horcajo 
ídem , 
I l"m . . . . 
A flore 'juelo 
ídem. . . . . . 
A Lozoya... 

P. pinaster.. 
Idem. 

Q. toz/a é 
¡les 

P. pinaster y 
pinea. 

ídem 

ídem. 

Q. tozza. 
Í d e m . . . . 

ídem. 
Tdem. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

R. esphero-
carpa. . . 

Q.tozza.. . 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
Raso 
Q tozza... 
Idem 

Idem 
Idem 
A M ad arcos, 
A Montejo . 

Idem. 
Idem, 
ld^m. 
Idem. 

A N'varre-
douda.. . . 

A Oteruelo 
Idem 
Idem 
À l 'atones. 

•'dem 

A rini l la . . 

Idem 
I d e m . . . . 
A Pifluécar 
A Práduua . 
Idem 
I d e m 
Idem 
A I uebla, et-

celerà... . 

IJem 

Mem 
V la comuni

dad de Se
g a v i X y HU 
tierra. . . 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem ,. 
I era 
Idem 
Idem 
Idem P . Syl-

vestris. . . . 
Q- t<>zza.... 
Idem 
Idem 
Pagua silvá

tica 

Í) tozza. . . , 
dem 

Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
I lem 
Idem 
J Gxyce 

drus 
Raso 

F. Osxiphi-
Ila , 

Q tozza.. . . 
I d e m 
H e m . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Raso 

Q. tozza. . . 

Raso •< 

P. Sylvestri. 

692 

136 

332 

1.491 

174 
79 

234 

2 409 

1.961 

415 

120 
5 

37 
641 
359 
55« 
56 

1.000 
138 
545 
227 

27 
477 
193 
995 
60 

165 
68 

115 
32 

B& 
44 

211 
6 

185 
62 

2.080 
654 
558 
84 

122 
168 
146 
45 
50 

132 
52 

267 
461 

143 
a 

109 
619'30 

552 
47 

100 
167 
78 
36 

261 

2 

700 

S0O|M. Alto. 

l-6,Idem 

Idem. 

Idem. . . 

74! Tdem. 
80, ídem. 

M 

1.000 

400 

M. Bajo... . 

M. Alto. . 

Idem. 

lOOldom 

20 
2 

20 
SOU 
159 
256 

6 

M. Bajo 
Idem 

Idem.-. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem .. 

100JM. Bajo 
88 ídem. 

145 'ídem 
150¡ldem 

¿0 ídem 
177 Ídem 

227 M. Bajo . . . . 
15 ídem 
65 ídem 
13 ídem 
25 ídem 

ídem 
ídem 
ídem. 
Al. Medio. . . 
M. Bajo . . . . 
:I lem 
ídem 

12 
100 

4 
45 

*40 
12 

625 
100 
125 

15 

80 
50 
46 
20 
20 

60 
25 

100 
200 

14 

:j0( • 
180 

ídem v Alto 
M. Bajo-.., 
ídem 
M. HUjB.jo... 

M Alto . . . 
M. Bajo. . . , 
(dem 
ídem 
Ídem , 

Tdem. 
ídem 
'dem. 
ídem. 

M. Hueco 
M. B k j o . 
í d e m . . . . 

Iii I l e m . . . . 
lO ' Idom. . . . 
2* ! l dem. . . . 
15 í d e m . . . . 
8 í d e m . . . . 

70 M. Bajo, 

120 M. A l t o . . . . 

100 

100 

100 

100 

100 
100 

15 

100 

100 

100 

10 
10 

10 
JO 
lo 
10 
10 

10 
10 
10 
10 
10 
10 

1» 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

180-10 
10 
10 
10 

110-10 
10 
10 

180-10 

120 

10 
1 0 
lo 
10 
10 
10 
íol 
10 

80 

M*. Cüb. 

i n 

n 

II 

III 

ITI 
IV 

11 

III 

I I I 

IV 

1" 
lu 
0 
9 

10 
7 
5 

7 
5 

10 
2 
5 

' 10 
1 
7 
5 
2 
4 

10 

"iv - io 
1 
7 
8 

IV-10 
8 
8 

IV 

I I 

6 
10 
8 

12 

10 

III 

» 

50 

26'207 

lOfi'251 

LO 

20 

25 60 1:40. 

Partido judicial 

20 
2 

82 

» 

65 
V 

Î 

|42 

> 

25 

100 
25 

10 10 50 
10 7 • 
10 10 20 
10 1 

10 6 
10 10 26 
JO 10 50 
10 8 • 

SO 

1.000 
» 
1 

> 
2. OJO 

1.000 

400. 
» 
8 
» 

1.500 

3.016 
200 
i 

4.000; 

1.600 

400* 

9 
500 
• I 
200 

1.000' 
900, 

1 900 

600 

7» 

300] 
t 

1 600! 
1.80, 

» 

» 
• 

8S0] 
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P A • S T 0 s CANTERAS C A Z A 

B8P>:rTK Dr. OAJlADfm T • • v • • : • r>B CABEZAS 

Tasación 
da 

loa paatoa 

Putta» 

Canti
dad 

M. càia. 

Ta> 
«ación 

Putta» 

Ta-
«ación 

putta» 

Reenmon 
da la 

t a a a c 1 o n 

Putta» Lanar Cabrio Vacuno Mayor Menor Cerda 

ESTACIÓN 

Tasación 
da 

loa paatoa 

Putta» 

Capeóle 

Canti
dad 

M. càia. 

Ta> 
«ación 

Putta» 

Especie 
Caá. 

t i d a d 

Ta-
«ación 

putta» 

Reenmon 
da la 

t a a a c 1 o n 

Putta» 

OBSERVACIONES 

SUrti n de Valdeiglesias 

392( 
1.600 100 > D 1 » 2.000* Granito. 200! 21 • a > 2 020 

800 300 100 a 1 a • 800 > a > » 800 

530 400 200 » » > 1.100 a » > » » 1.100 

791 > 600 60 > > » 1.' Octubre á 15 de 791 
4.900 » a Menor • 403l3S 

liiU 6.203«33 

100 400 200 25 » a » Año forestal 800 a » » a » » 1.025 
49 300 a Y a » » 300 » » o i > 350 

200 600 800 125 10 2-813 > a a a • 2.813 

1.409 1 000 1.300 20 a > 1.° Octubre á 30 de 1.409 
8.650 » > > Menor 667 l" 

a n a l i -
iti. 9.417 

1 561 40> 900 20 » » 
i 

6 760 > > a » » n 8 160 

315 > 600 » a a a 1.500 > a » » » 1.500 

de Torrelaguna 

100 
3 

17 
241 
300 

50 

900 
100 
400 
192 

400 
193 
768 
45 

100 
65 

20 
223 

i 
166 

• 

145 
60 

1.455 
55 
433 
69 

40 
118 
100 
25 

72 
62 

217 
261 

129 

219 
332 
34 
9o 

139 
63 
27 

160 

200 
100 

70 
5 0 
600 

4 000 
900 

1 000 

1 600 
250 

2.-50 

150 

76 
350 
a 
í.00 

80 
á0 

200 

» 
150 

250 

10 

1.175 80 
700 30 
750 > 

300 1 

200 > 

» » 
500 > 
100 » 
> • 

100 
200 
V¡00 
280 

600 

» 
280 
280 
100 
200 
400 
100 
100 

a 

20 

20 

200 

70 
40 
15 

> 
» 

50 
10 

20 
110 
100 

60 

fin 
80 
•SU 

50 
60 
40 
70 
10 
60 

i» 
20 

100 

*60 

40 
40 

60 
260 

15 
60 

40 
95 
50 
20 

10 
201 
60 
30 

20 ! 

84 
80 
60 

» 
20 

200 
'¿0 
10 

12 
i 
30 

20 

55 

10 

io 

100 

10 

ifio forestal 
Octubre á 15 del 

Abril.* 

Aftn forestal 
lem 

Ídem 
a 

Año forestal. . . . 

Año forestal. 
lem 

\fio forestal. 
Icio 

ídem 
lem 

ídem 
ídem i 

ia 

40 10 

A fio forestal 
lem 
d era 

Idem , 

iem 
* Oct. á l 5 Abril. 

Año forestal. 
Ídem 

ídem 
ídem 

lem 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
1.' Oct. á 15 Abril. 

125 

4o] 

lfio' 
1 270, 
1.520, 
» 1 

420. 

2 38o' 
2 .-50, 
2 120 

250 
a 
1 750 

300. 
1 925| 

kOO¡ 
150. 
400 

> 

go; 
200 

751 
650 

» 

850, 
250 

1 725 
3 000 

795 
3.0 

280 
500 
500 
75 

200 
1 * Oct a 15 Abril. . 100 

400] 
350 

500 

A fio forestal. 
ídem 
ídem 
I lem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 

1 0 Oct á 15 Abril. 

350 
700 
600 
150 
200 

l.OtO 
150 
120 

i 

200 

90 hectolitros de pifión en pesetas 400. 

10 hectolitros de pifión en pesetas 50. 

20 hectolitro* de pifión en pesetas 100 
o 

825 

40 Van incluidas las lefias en el monte anterior. 

160 
1.270 » 
3 020 » 

Van incluidos los pastos en el monte anterior. 
4201 

2.380 
2 2 0 
2.120 
4.250 

1 750 
800 

8.425 
200 
150 
400 

" 60 
600 

75 
650 

> 

350 
250 

7 757 
S.050 

71 ¡5 
850 

280 
1.2*0 

500] 
375 

,'mJ "'1 
Tallar. 

CaDar. 

Tallar. 

Tallar. 

200 
1 600 
1.750 

350 

B 
Acotado para la repoblación de la División Hi

drológica del Tajo. 

850 
8 550 

(JOO * 
150 b 
200 

1 000 
1 0 
120 

Acotado para la repoblación de la División Hi« 
drológica del Tajo. 

Acotado para la repoblación de la División Hi
drológica del Tajo. 
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f-E 
e 
V 
o* 
CR 
• 

112 Id 
118 Id 

1*4 Id 
115 
116 
117 

119 

121 
122 

T È R M I . OS SUI- ICIPALES 

em. 

l e m . 

Idem 
Idem 
iloblodillo de la Jarn. 

118 Idem. 

Idem 

120 Robregordo. 

Serrada (La). 
Somosiorra.. 

123;Idem 
124 Torrclaguna.. 

125 
12«!ldem 

Villavieja 

NOMBRE DE LOS H O N T E S 

Dehesa boyalv Acroturas. 
1-cfialara (La Cinta) 

Robledo de Arriba j de Abajo.. • 

Soto de Arriba (El). 
Tras las Suer tes . . . . 
Dehesa boyal 

ídem 

Vertientes al Lozoya. 

Dehesa boyal 

ídem, 
ídem. 

Dehesa Majafradcs 
Dehesa boyal Valgallcgo. 

Arroyo Garganta. 
Frado Naya 

127|Cercedilla Cerca Hojarasca. 

Frado de MajaserranoB. 
Prado Regidor 

fartaneneia 

•le lo» 

mlimoi 

!.. 
paele domi* 

nante 

A Rascafria 
A la comuni

dad debe-
govia 

A Rascafria. 

ídem 
ídem 
A Roblcdillo 

de la Jara 
Alatazarane-

io de Ro-
blodillo... 

Ídem. . . 

A Robregor
do 

A Serrada... 
A Soraosie-

rra 
ídem 
A Torrelagu-

na 
A Villavieja. 
Ídem 

A la Benefi 
cencia pro 
vincial... 

ídem 
ídem 

Q. tozza. 

P. Svltestrie 
Idem y Q. toz

za 
Q. tozza. . . . 
Ídem 

ídem. 

Raso- • 
I d e o . 

Q. tozza. 
I d e m . . . . 

Idem. 
Idem. 

Q. lnsitánica 
Q. tozza . . . . 
Idem 

c»hm» 
aforada, 

ntcH¡r$. 

Q tozza. 

I d e m . . . 
Idem. . . 

TOTAT.ES. 

Terrono 

poblado 

418 

703 

785 
15 
21 

66 

209 
87 

114 
41 

9.» 
124 

258 
38 
61 

42.913'1S 

300 

600 

lUtodo 

da 

ho&cficfo 

i í . Bajo. . . , 

M. Al to . . . 

3001 Idem y Bajo 
2¡M. Bajo. . . . 
7 ídem 

15'Idem. 

S S 

18¡M. Al to . . . 
SI 

ídem. 

M. Al to . . 
M. Bajo.. 

M. Bajo. . . 

200|Idem. 
ídem. 

201 ídem-

Su
PRODUCTOS LEÑOSOS 

T * ^ e I é t 

p r , B ,»Woa. 
Taino Clase 

do edad 

perficie 
apro-

fi ri 1 . 
Madera* Lfflaa 

gruuaa 
Ramaje 

T * ^ e I é t 

p r , B ,»Woa. 

Año* dominante IlHlArt. ìli. ruf*. Ktttrtt» Sttérco* 

10 9 > > a 
1 

80 

10-80 
10 
10 

IV 

10-III 
2 
6 

30 

120 

» 

606'930 

202'70 5 
» 
V 

25 

100 

2 840 
» 
» » 

i 

10 6 » • • i » 

10 
1 

7 
» 

> 
» 

> 

* 
» 
• 

130 
10 

V 
10 

> 

8 
* 
300 

a 

300 
130 
10 

V 
>» 

• > 20 40 
» 

10. 
a 

15 
10 
10 

7 
9 
9 

» 
> 
a 

> 

> 

j a 
» 

* 
1 a 

> 

I lM. Bajo.. 

14.9ÍI 

ídem, 
ídem. 

1 0 

M O N T E S DE ESTABLE 

Partido judicial 

te 
LO 

24.121 <í'.¡ 

Madrid 15 de Julio de 1902.—El Ingeniero Jefe, Miguel Aulló. 

« 

• 

• 

* 
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P A S T O S 

stri-ci* D I G A F A D O S T KUMRRO DR C A B I Z A S 

1181 

\ 

6«, 

181 

104; 

81 
122 

200 
29 
41 

Lanar Cabrio Vneono Mayor Manor 

100 > 80 > 

• > » 

400 180 20 
a > • 

100 * > a * 

» a «0 40 

» • 80 20 
» * > 

300 » 120 20 
> 70 » 

» 120 60 10 
1.000 > 100 40 

1.000 1 » > 

40 > » > 

1 > > 20 1 > B 

Cerda 
ESTACIÓN 

fAfio forestal. 

Alio forestal. 
» 

Afio forestal 

ídem 

ídem. 

Afio forestal, 
ídem 

Idem-
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

CIMIENTOS PÚBL ICOS 

de San Lorenzo 

Jueyes 2o de Septiembre de 1902 

Tasación 
da 

toa paatoe 

CANTERAS 

E e ; c t i -

Can-
t i d a d 

il. «I(0#. 

Ta
sación 

300 

850 

100 

100 

200 

650 
850 

6001 
6oo! 

1.500; 

150) 

C A Z A 

Can

t i d a d 

Ta

sación 

Fn Hai 

Tímr Mal 

de la 

tasaoión 
OBSERVACIONES 

8002 

4.200 

i50j 
» Tallar. 

ÌOOJ 

100; 

200 > 
í Acotado para la repoblación de la Diviaióu Hi 
i drológica del Tajo. 

> 
»> 

» ! 

650[ 
650 

700; 
500 

1 500 
401 

150, 

1 l 60 > > 

' i 
60 > » > 60 

4 100 > » 100 • » > > 100 » 

6 a 100 8 » > » 275 > » B > Ü75 > 

r a r c o e 

Cantidad Tasación 

44.JSO I0.SJS l i t i 1.211 31 
•• 

itt2':< > 3.15* Hi » > 2Oi.022'33 m MM 


